
Bolívar 8 de setiembre de 1998
AL DEPARTAMENTO ERJECUTIVO

REF. EXP.Nº 3998/98

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
SANCIONA CON FUERZA

= ORDENANZA Nº 1467/98 =
ARTICULO 1º: Créase en la Ciudad de San Carlos de Bolívar, el Pequeño Hogar
Municipal “MI CASITA”, el que se regirá por el Reglamento, que como ANEXO I,
integra la presente.
ARTICULO 2º:“Autorízase al D.E. a suscribir Convenio con el Consejo Provincial del
Menor de la Pcia. de Bs.As. según modelo adjunto como ANEXO II, el que se
adecuará a la firma de Convenio directo entre el Municipio y el citado organismo, y a
los efectos de gestionar subvenciones (becas) para la atención de menores internados
en el pequeño Hogar Municipal “MI CASITA”.
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE, A SIETE
DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DE 1998.

FIRMADO:
MARTA OLIVERA Secretaria HCD

RICARDO CRIADO Presidente HCD
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